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sos, recreativas /o índole familiar. 

Cuautitlán 

Si 

Artículo 8 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
Artículos 45 Fracción XVII, 90 y 91 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado 
de México 
Artículos 2.1 Fracción XVI, 18.1, 18.2 tracción XVII y 18.4 tracción 11 y 111 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán, 
Estado de México. 
Permiso de cierre parcial de vía pública 

Cuando la o el ciudadano no cuente con espacio suficiente dentro de su 
propiedad y requiera hacer uso temporal de instalaciones de área común 
o de la vía ública ara el desarrollo de al una actividad determinada. 
Si, se inspecciona el lugar para consultar la viabilidad de la autorización y 
a través de una tarjeta informativa se hace de conocimiento al titular de la 
Dirección de Gobierno para los efectos legales conducentes que haya 
lu ar. 

La o el solicitante deberá acudir al 
Departamento de Oficialía de este 
Municipio para ingresar la 
documentación correspondiente, misma 
que deberá contener los siguientes 
requisitos: 
1. Escrito de petición dirigido al titular de 
la Dirección de Gobierno, el cual deberá 
contener: 

a) Domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro del Municipio 
de Cuautitlán, Estado de México; 

b) Datos generales de la persona 
solicitante nombre com leto ; 

Si l simple 

Artículo 8 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos 
Mexicanos. 
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e) Fecha y horario en que se llevará a 
cabo el evento; 
Motivo o finalidad del evento; 
En caso de utilizar lona, carpas y/o 
templetes, deberá señalar las 
medidas y dimensiones 
correspondientes; 

d) Delimitación precisa del espacio o 
área a ocupar; y 

e) Aforo estimado de personas 
asistentes. 

2. Identificación oficial vigente con 
fotografía de la persona solicitante, 
pudiendo ser: 

o Credencial para votar; 
o Pasaporte; 
o Licencia de conducir; 
o Cédula profesional; o 
o Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

3. Visto bueno emitido por la Autoridad 
Auxiliar, Delegada(o) y/o Presidencia del 
Consejo de Participación Ciudadana 
correspondiente a la comunidad o 
territorio donde se pretenda realizar el 
evento. 

4. Listado de conformidad de las y los 
vecinos colindantes, documento que 
deberá contener: 

a) Nombre completo; 
b) Domicilio; 
e) Número telefónico de contacto; y 
d) Firma de conformidad de las 

personas involucradas. 

5. Croquis de ubicación, plano o 
esquema del lugar donde se realizará el 
evento; y 

6. Fotografías del área a ocupar, en las 
que se observe claramente la 
delimitación del es 

No Aplica 

Si l simple 

Si l simple 

Si l simple 

Si o 

Si o 

No aplica N/A 

No Aplica N/A 

~~ 

Artículos 18.2 fracción XVII del 
Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del 
Municipio de Cuautitlán, 
Estado de México 

No aplica 

No aplica 
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1. La o el solicitante acude a la Oficialía de Partes e ingresa la documentación 
requerida. 

2. Personal de la Oficialía de Partes recibe solicitud y otro acuse al solicitante. 
3. El personal adscrito a la Dirección de Gobierno recibe la solicitud realizará la 

verificación correspondiente, a efecto de determinar la viabilidad de la 
autorización solicitada. 
En caso de resultar procedente, la autorización correspondiente será emitida 
en un plazo máximo de cinco días hábiles. 

5 días hábiles 

$565.70 (quinientos 
sesenta y cinco 
pesos 70/l 00 M.N) 

18.2 fracción XVII del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de 
Cuautitlán en concordancia con los artículos 
7, 11, 19, y 27 Código Financiero del Estado de 
México, así como los artículos 16 fracción 111 de 
la Ley de Bienes del Estado de México. 

El escrito de petición deberá presentarse con al menos quince días hábiles de 
anticipación a la fecha programada del evento. 
El criterio de resolución del trámite consistirá en verificar a través de una inspección 
física de la documentación que entregue el interesado por la o el ciudadano 
misma deberá de cum lir con los re uisitos es ecíficos. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Se puede cerrar la calle completa? 

No, solo es parcial. 

¿Puedo cerrar la calle o vialidad 3 días? 

No, solo por el tiempo establecido en su permiso. 

¿Quién debe de firmar el escrito de petición? 

El interesado. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

Coordinador de Atención Ciudadana y 
Autoridades Auxiliares 

e u m.A al~DiE 
ATI:JOC:!Ói cmr>M~ A y 

AUTOmDAOfS AUXtüARES 

No Aplica 

VISTO BUENO: 

Director de Gobierno 

Cuautitlán 
JOUlül 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28 / Mayo / 2026. 


